
fue-
SUPLE’M’ÉNTO

A LA GAZETA D E e-MADRID
d e l  SA B A D O  7  D í ' e N E R O  D E  i f f

CoMmU la .a ,oM on d , la .Uuad.a d ,l  ia’t n »  / " « « ' •
INSTRU CCIO N  P U B L IC A . ‘

Se han puesto corrientes 8' liceos nuevos, y  se ha conv.dado

s S d X r h r b ? , 3 X i o r , z , ; s  d = u x  d= ™  n „ u  .,« .« « .0 !

dé f é s ° X “ ' S é l K V - »  P « »  P«!SP="‘Í>'‘

de los liceos. , recompensa al trabajo, presentan á los
Como están destinadas a sery poderoso de emulación , y  a

alumnos de las escuelas secundarias P sacrificios
las ciudades la certeza de ver que sus hijos cogen ei irui
que ellas mismas hicieron. _ enhvados con las ciencias y
^ En la enumeración de los os ^ue f  tan enlâ ^̂ ^̂ ^̂  co ^
artes, no debo pasar en silencio os ea , extensión , estando bien
las costumbres puede ser muí ven ‘‘ 1° X supresiones y  mudanzas, que se

á X t -  s*;’ . I S Í i  “ o ; í o  r »  se

é i t J ú \ V : V u r r S f E „ l l X . r . , , » « o s  »» l » .  fo c a d o  a , direc- 

dones en distritos bastante extensos. . ¡ farmacia, mas necesarios en
L » « .u d ¡o s  r.la».os a la r l d b X ^  mayor ca«r»Ion.

su oHeto, y  mas senos en s™  a irse ll i Nantes, Burdeos, Reins y  I) i-

foé 1 ?  d t S r f :  - i x i e o s ^ y
e s  .,o s,i.a i..

g o b i e r n o  c e n t r a l . . . . .
. . • A in Uyinria oresenta una variedad inmensa de oo-

E l gobierno interior de la ^ f  s¡„una aplicación cons-

i X :  r  “ C r  * - r e ' n d X t „ ‘ ; é S  1  U  una de la.

' ■ " T a r t X X ”  éio fias necesidades de las varias comarcas de su impe- 
rio , S. M. las recorre sucesivamente todos los anos.
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En estos riages ¿tiles tiene la bondad de reanir cerca de <í i ía.

f  S í ™ :  f r ' ” “  í ’ "  " s í o i í g ' S o ' ” ;
p o £ s  ^ ^  las mejoras

deseoL” ®^” ^ ''” * ® ’ fabricante y  el labrador manifiestan libremente sus

E l Emperador ve por sí mismo lo interior de las cindide» . 1  j
V establecimientos, las manufacturas y  los t a íe r c í

L?rdV;eX3 it^r.
taraentos situados al ouoTado d e t  S p ts ^ lS '^ S l^ L d - Í .e ^  
y  la parte de sus estados por donde se C H E r fu r í

Como le'es imposible dar un paso en Enropa sin hallar ilustres 
E  * Fn'' g lorh , visitando el reino de Ita-

e sp e ía S S ^ írco n cri- ír ; importantes, concesiones in-
S s  V dév.n I bendiciones de los puc-
blos, 3, dexan en los corazones una impresión, que no se borra jamas ^

Los departamentos de lo que era antes Piamonte y  Liguria confiados 
al gobierno de un Principe nacido en Italia, y  emoaremadi co^’ l^ A  v

'*  “ » “ “ ■ *«- e s - i . ™ ! ; :

S o h í í  P ° ' - " ¡« í»  * « r o  de se ttónto i
» - e m e a . »  p ü b l ic

•a. "  ™ P " “ - - s é  la capí,

^ p o n a ,  Tolosa y  N, ntes no pueden acordarse de haber estado en ella*

e i í ’ v : í i í a 7 ,“ , . : ¡a ” x r E í r r
alegría. ( *  c .n „> ,,L n ‘ ) m an,tota stoutpte la misma

C m tiM m m  d i Us vtu M  d d  cmvmK d , S. P M a  d , Bur¿oi,

b o t , d i ; : : : : “ r t a s ', 'i “ r  f o S * ?   ̂ “ “  >' ? " r -
Casttillo de Murcia , v ’lllaíendi’no, y  v í ! i a s i í : s ? : á ‘t ''i !. ía f“ ''' de ew aeil 
casa con ,'u huerta en término de Z  ladilla SntÁr! 11 ’■ ^
de casa y  a6 tierras en Cotr.udii' ana h té d a ^ 'f .

e n t . .  .ie t ;a s í„“ M o í i ; ; r ? : ’s.‘ c a ^ ^ r : i e : i : ^ í ' T ' ‘ " ' ‘ =
dio de viña en Almülos de Condemuño ’ con T  e ^
casco: 8 heredades, un parado, una v in a ’y  una caS  e n í ) í . Í l í c r ?  s ‘ 
snot t 3 cerras en el de Olmos de U P ic a í , : . .  a's" a ,1 ^
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y 1  prados en Padilla de arriba: 6 tierras en Pam pliega: 1 3  tierras y  ua 
solar en Páram o: 27 tierras en Presencio y  Ciadoncfaa: una casa y  ^4 tier­
ras en Qulntanaortuño y  V illaverde; 4 tierras en Quintanilla de las C ar­
retas y  Viilareal de Bim iel; 29 tierras y  una casa en Rioseras : una casa 
con su huerta, una suerte de molino y  3* tierras en R o s: 7 tierras y  una 
casa en término de Rubena y  V illayern o; 22 tierras y  una casa con su ber­
rea en Sa’daña: 12  tierras en término de Santibañez: 23 tierras en Sasamoz; 
22 tierras en Tordoinar; 17  tierras, nna casa con su corral, un colgadizo 
y una era en Villanueva de Nieorbiema : 22 tierras y  3 prados en el de 
V illegas, 23 tierras y  una casa en el de V iilim ar; 10 tierras y  una casa en 
Villalonguejar: una tierra y  una en Vellangomez: 10  tierras en V illah i- 
san y  V illam ayor; una casa con huerto y  tinada en V iilayern o ; 9 tierras 
en término de Pinilla de los hdarruecos: 1 1  tierras en Revenga . una casa 
mesón, 13  tierras, 50 ®  cepas de viña, otra casa, 2 bt degas, lagares y  cu­
bas en la Horra: el dominio directo en varias fincas radicantes en términos 
de Arcos dadas á censo perpetuo; el mismo dominio en otras de Cardeña- 
dixo por igual concepto: el mismo en otras de Quintanilla de Soinuño • el 
mismo en otras muchas fincas en término de Sotrajezo, dadas igualmente 
al consejo á censo perpetuo: el mismo en otras de V illa lb al; y  el mismo 
dominio en otras fincas, en término de H orquillas, dadas también á censo 
perpetuo; el derecho de percibir las cantidades siguientes por varias fincas 
dadas á foro perpetuo; á saber: 5 1 rs. 33 mrs. de la catedral de esta ciu­
dad; 29 rs. 14  mrs. de dicha ciudad; 3 1  rs. 6 mrs. de los capellanes de la 
V isitación; 35 rs. 2 mrs. de la fábrica de Viejarrua : 36 rs. 30 ir.rs. del 
hospital de Barranti; 78 rs. 18  mrs. del marques de Fuente P eiayo : 36 rs. 
30 mrs. d íl marques de Castromonte; 55 rs. 30 mrs. de la fábrica de S. G il 
y  242 rs. de D. Hilario Aguado, del hospital del R e i : de cuyos bienes 
especificados por menor en el expediente de su razón, asciende la venta li­
quida anual á la cantidad de 66265 rs. y  1 1  mrs. vn. , y  para su venta al 
contado al capital de 1.457837 rs. 4 m rs., y  al fiado con pla;.j de 20 años, 
pagando la vigésima parte de presente, y  lo demas en 19  plazos iguales á 
1 .18 6 7 55  rs. 23 mrs. vn. Quien quisiere hacer postura al todo ó parte 
acuda ante su juzgado en el lérmiao prefinido por el oficio de D. Miguel 
Gutiérrez de Celis", rea! escribano del número de esta ciudad y  de h  co­
misión , que se admitirán las que hicieren siendo arregladas; en suposi­
ción que verificada la aprobación por el caballero intendente de la provin­
cia, no hai término alguno para mejoras, y  se publicarán dentro del asig­
nado las que se vayan verificando para inteligencia de las partes.

Convenio de Santa Dorotea de Burgos.

Por providencia de D. Francisco García Rom ero, juez comisionado re­
gio en la provincia de Burgos para la venta de bienes comprehendidos en 
los reales decretos de i8  de agosto y  16 de noviembre del año próximo pa­
sado, se ha mandado sacar á pública subasta, por término de 30  dias, que 
concluyen el 16 del presente, el convento de Santa Dorotea de esta ciudad, 
con todas sus pertenencias; á saber: el edificio dcl convento, con su iglesia,
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claustros, corrales y 'demás habitaciones y oficinas á ¿1 anexas: la huerta, 
dentro del mismo convento, de 5 fanegas de primera calidad de regadío, y  

-murada de piedra: la'cesa con jardin, dontigua al dicho convento para ha­
bitación del capellán: r 8 casas en esta ciudad y  sus arrabales: 17 hereda- 

: des de 79 fanegas y  media de sembradura de primera calidad en términos de 
la ciudad : una tierra de 2  ̂ fanegas en el de V illatnro: 36 tierras de 40 fa­
negas en el de Rioseras: 2 linares de una y  media f.n ega ,y  una casa con su 
corral y  pajar en Riocerezo: 22 tierras de 30 fanegas en Urones: 13  de 24 
lanegas en Villagom ez: una casa, un pajar y  corral con 37 tierras de 24 fa- 
negas y  5 viñas de 6 obreros en R o x.is : 38 tierras y  una e n  de 44 fanegas 
en Rabe: 2b tierras y  una huerta de 30 tánegas y  media en Bilbiestre: una 
oosesion en Baldorros que rinde 4 fanegas: 7 tierras de 14  fanegas de sem­
bradura en Sasamoz; 25 de 24 fanegas, y  4 viñas de 5 y  medio obreros en 
is te p a r: 14  tierras de 14 tanegas en Huermeces: 18  tierras y  2 eras de 38 
huebras y  media en Mjhamuz; 18 tierras de 18 fanegas y  2 viñas de 2 obre­
ros en isar: 6 1 tierras y  6 eras de 45 fanegas y  media en Villanaeva de Ar­
gano: 1 40 heredades de lo c  finegas, i i  linares de 7 fanegas, 7 eras de 2, 
una huerta de 2 celemines y  1 3 prados de 1 3 carros de yerba en Cañizar: 
17  tierras de 14  fanegas en Hormaza: 3 Je  3 fanegas en Hornillos: 40 tier­
ras y  un prado de 36 fanegas y  4 celemines en Palacios de Benaber; 2 cor- 

^9 tierras de 73 fanegas y  2 celemines de sembradura en Castaña­
res, Orbaneja y  Villafria.: el dominio directo en varias casas y  heredades 

,en termino de V illatoro, d.idas á censo p'rpetuo á varios vecinos de é í ' el 
mismo dominio en otras de Villacienzo, dadas al concejo á censo perpetuo: 
el mismo en otras de Cardeñaxineno, dadas á id.: el mismo en otras de 
Ubierna, dadas á id. : el mismo en otras de Quintana R u iz , por id .: el mis­
m o , y  por el propio concepto , en otras de Torrepidre : el mismo dominio, 
y  baxo el mismo orden, por otras en Villavilla Sobresierra: el mismo en 
otras de Ormazuela: el mismo en otras de Villaexcusa de la Solana: el mis­
mo en otras de V illalbal: el mismo en otras de Isar: el mismo derecho de 
percibir, por otras fincas dadas también á censo perpetuo, las cantidades si­
guientes: 7 rs. 23 inrs. del cabildo de nuestra Sra. de la Blanca: 20 rs. del 
hospital de la Concepción : 88 rs. 8 mrs. del cabildo de S. Rom án: 20 rs. 
de los heredrros de los Valdivúlsos y  Pinedos; y  2 3 1 rs. 12  mrs. del mar­
ques de S. Leonardo, cuyo total de renta líquida anual asciende á 26734 r*
.7 m rs., y  para su venta al contado al capital de s 88 r 5 2 rs. y  18 m r l , y  
ai tiaao con plazo de 20 años, pagando la vigésima p:irte de presente, y  lo 
demas en 19 plazos iguales, á 882228 rs. y  27 mrs. Quien quisiere hacer 
postura, acuda ante su juzgado por el oficio de D. Misuel Gutiérrez d eC e- 
lis ,_real escribano del número de esta ciudad y  de la comisión , que se a-d- 
mitirán las que hicieren siendo arregladas; en suposición que, verificada la 
aprobación del caballero intendente de la provincia, no hai término alguno 
para mejoras, y  se publicarán dentro del asignado las que se vayan verifi­
cando para inteligeacia de las partes.

£ N  L A  IM P R E N T A  R E A L .

Ayuntamiento de Madrid




